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Web del proyecto: https://somostierrahu.wixsite.com/somostierra2025
Perfil Instagram: https://www.instagram.com/somostierraohm/
Perfil Facebook: https://www.facebook.com/SomosTierra.HuertoUrbano
Email: somostierra.huertourbano@gmail.com
Teléfono de contacto: 695 345 351
CIF de la Asociación: G75894964



-  ESTATUTOS  -

[bookmark: _fquw3xjixxx2]Relativos a la CONVIVENCIA  

- Queda terminantemente prohibida la violencia, física o verbal, siendo motivo de la pérdida del derecho a participar en el huerto.
 La comunicación dentro del espacio debe producirse sin palabrotas ni groserías. Se procurará que el lenguaje sea inclusivo. 
- Es un espacio para la salud, por lo que estará prohibido el consumo de alcohol y otras drogas. Está prohibido introducir en el huerto bebidas con envases o recipientes de cristal. 
- No está permitido el acceso con animales sueltos. Habrá un espacio con sombra y agua para mascotas (que permanecerán allí atadas).
- Las personas que quieran estar en el huerto deberán identificarse y constar en el Registro del Huerto, siendo necesario que estén empadronadas en el municipio de Santa Cruz de Tenerife.
- No pueden formar parte del huerto quienes no firmen haber leído, comprendido y aceptado los Estatutos del Huerto.
[bookmark: _qrx3kxj4azrj]
[bookmark: _z85t062hnrqx]
[bookmark: _2yuwouv8rphm] Relativos a la GESTIÓN DEL HUERTO:

[bookmark: _85nswzmiajb4]GESTIÓN DEL HUERTO:
- El huerto estará concebido desde la Agroecología y la Permacultura. 
- Se promoverá un sistema de gestión horizontal, basado en el diálogo, las asambleas y el consenso.
- El huerto contempla canteros y espacios libres: para la estancia, el encuentro y zonas de descanso. Todas estas zonas deberán mantenerse limpias por todos los miembros del huerto.
- El huerto consta de parcelas individuales y comunitarias. Las parcelas individuales se asignan en orden de llegada hasta completar los canteros. Las parcelas o canteros podrán compartirse.
- Queda prohibido intervenir en canteros ajenos, a menos que sea acordado previamente con su titular.
- Los canteros comunitarios se trabajarán en conjunto mediante una planificación coordinada por los/las usuarios/as.
- No está permitido hacer uso comercial de las cosechas: no se puede vender lo que se cultiva aquí. Se crearán mercadillos comunitarios, siendo los beneficios para subsanar gastos del huerto.
- Está prohibido abandonar el cantero sin comunicarlo al coordinador; pasado 1 mes sin aparecer, ni comunicarse, el cantero será limpiado y otorgado a otra persona.


[bookmark: _7jnfhsnqg5z]FUNCIONAMIENTO Y USO DE LA TIERRA:
- Está prohibido el cultivo de plantas psicotrópicas o destinadas a la producción de sustancias estupefacientes.
- No estará permitida la acumulación de materiales que alteren la estética del lugar.
- Queda estrictamente prohibido el uso de productos fitosanitarios.
- Se procurará ir rotando los cultivos en cada caso. Se recomienda consultar guías de asociación y rotación de cultivos para favorecer la biodiversidad y así la resistencia frente a posibles plagas, y la regeneración del suelo.
- No se puede modificar la estructura de la parcela/cantero. No se delimitarán los canteros con vallas o alambradas, estando permitido poner tablas o piedras para elevarlos. No se pueden instalar cerramientos ni estructuras como barbacoas, pérgolas, bancos, espantapájaros, etc., sin autorización del equipo coordinador.
- El abonado se realizará con estiércol curado, compost, bocashi, micro-organismos, etc.
Se seguirá un calendario coordinado entre tod@s. Y nunca empleando abonos de síntesis

[bookmark: _smrivt7cep1w]PREPARACIÓN DE LOS CANTEROS:
- Las modificaciones en el huerto las hacen sus usuarixs, a mano, sin usar máquinas para remover tierra, ni martillos neumáticos... de manera comunitaria si es preciso.
- Preparación del cantero: extracción de escombro/basura, filtración de la tierra, nivelación del suelo, delimitación, sistemas de riego si procede, abonado, plantación, cuidados, cosecha, rotación de cultivos o barbecho. El barbecho no será superior al 50% del espacio.

[bookmark: _lwnj5up9fh7w]RIEGO:
- No está permitido regar a manta o por inundación, ni malgastar el agua o malograrla. Cada canterista (agricultor/a) usará su depósito de agua si lo hay, o lo compartirá.  
- El agua de riego no debería ser directa del grifo: debería estar reposada para evitar regar con cloruros y fluoruros, que se evaporan al reposar el agua al menos 24h.

[bookmark: _wk5ghhgjtri4]MATERIALES E INSUMOS
- Queda prohibido el uso de pesticidas (quemahierbas o insecticidas), abonos químicos (nitro, nitrofosca, etc), ni semillas modificadas genéticamente, empleando compost y agua adecuados. No está permitido pulverizar productos sin la supervisión del equipo coordinador.
- Se empleará abono del que hay en la abonera (de origen animal: cabra, vaca, caballo...) y compost de la compostera comunitaria siendo posible la instalación de pequeñas composteras en los canteros individuales, para uso individual.
- Los suelos se podrán cubrir con acolchado del tipo: paja, pinocha, restos de poda, lona agrícola y similares. No se usará para ello cartón ni plásticos u otros materiales antiestéticos.
- Se evitará en lo posible el uso de materiales que generen microplásticos. 
- Está prohibido el uso de herramientas distintas de las permitidas por la normativa de este huerto: herramientas manuales, salvo aquellas para realizar trabajos concretos, como taladros, caladoras, lijadoras... en cuyo caso será coordinándose con el equipo coordinador.
- Está prohibido compostar proteína animal, esto es, restos de carnes o pescados, queso, leche, sean crudos o cocinados, pues atraen roedores.
- Se seguirá una guía de Compostaje, para asegurar la regeneración del suelo y el correcto uso del mismo.

[bookmark: _7vlfpqbfdh79]CUESTIONES ASOCIATIVAS, ESPÍRITU DE LA ASOCIACIÓN:
 - Desde la Asociación se promoverá formar parte de una red de huertos, para promover el intercambio de semillas, de conocimientos y experiencias.  
- Se facilitará la realización actividades que promuevan una vida sana, siempre bajo la supervisión del equipo coordinador, para lo cual se solicitará el espacio mediante formulario, y tras recibir una conformidad explícita por escrito: talleres, seminarios, visitas, excursiones, banco de semillas, premios, cursos, meriendas, picnics colectivos,...  Enlace:  https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeEEczBIVBo-62lrMDyP2jrkSlLlGcfBwNut7TZFyIVtm0J-w/viewform?usp=sf_link

_____________


[bookmark: _80rw88srml79]L@s solicitantes de plaza en el huerto deberán facilitar una fotocopia o foto del DNI, para ser registrados. No se exige el pago de cuotas a SomosTierra, aunque el pago del uso del terreno y el agua de riego, a la A.VV. Cuchillitos de Tristán, se abonará de forma comunitaria, esto es a partes iguales. La parejas y familias con niños, en este sentido, cuentan como unidad. Los menores de edad de dichas familias no es necesario registrarlos, en principio. La cuota mensual de colaboración para 2025 es de 50€, entre todxs.

Se elaborará un Listado (documento) de usuari@s del Huerto, para dejar constancia de quiénes están o han estado colaborando. Estos datos sólo se podrán compartir con la Asociación de vecinos, a efectos de tramitaciones administrativas expresas. Jamás se emplearán para otro fin, sin la conformidad por escrito de cada usuari@, previamente informad@, como solicitud de subvenciones, inclusión en planes municipales de fomento de la agricultura urbana, etc. En cada caso se informaría y se solicitará autorización por escrito, no siendo obligatorio en ningún caso.
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